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Bogotá, 23 de Noviembre de 2009

Señor
Fausto Lupera
Presidente del Parlamento Andino
Presente.-

De mi consideración;

He tomado conocimiento por canales informales, que en la sesión írrita del Parlamento Andino reali-
zada por usted, se me ha encargado la vicepresidencia del Parlamento Andino por la República de
Bolivia.

Sobre el particular le expreso lo siguiente:

Primero.- Que considero una burla hacia mi persona y a la delegación de mi país, me designe como
Vicepresidente de Bolivia, cuando usted permitió que a los parlamentarios bolivianos se nos negara el
derecho a voto y de esta forma seamos expulsados del Parlamento Andino, lo que demuestra una
total incongruencia; por cuanto ¿cómo designan en un cargo a alguien a quien previamente se le ha
negado el derecho a elegir y ser elegido?; y

Segundo.- Me nombran en un cargo en forma inconsulta, y sin estar presente en la sesión, lo que
interpreto como una maniobra para tratar de legitimar un acto electoral por demás ilegal, al vulnerarse
diversos artículos de nuestro Reglamento Interno.

Por tales consideraciones, señor Presidente, desconozco el nombramiento que pretenden realizar
hacia mi persona, en el cargo de Vicepresidente por la República de Bolivia, por realizarse de manera
ilegal, sin contar con los principios básicos de cortesía parlamentaria de  mi autorización ni consulta
previa.

Atentamente

Paulo Bravo Alencar
Parlamentario Andino de Bolivia

A LOS GOLPISTAS LES TIRAN EN
SU CARA EL NOMBRAMIENTO



BOLIVIA RESPONDE
Bolivia denuncia exclusión de su Delegación en la
elección de la Mesa Directiva del Parlamento Andino

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia denuncia y
condena la ilegal sesión del Parlamento Andino que se efectuó en fecha 23 de no-
viembre de 2009, donde se procedió a la elección de una nueva mesa directiva.

Este hecho ha causado sorpresa y malestar por la aplicación arbitraria del artículo
102, con la finalidad de excluir a la Delegación de Bolivia de la participación en la
sesión de elección de la mesa directiva. La exclusión de la delegación de un país
miembro no ha sido la práctica del Parlamento Andino en años anteriores.

Esta lamentable manipulación interesada del reglamento constituye un mal prece-
dente para alcanzar y fortalecer el proceso de integración andina y atenta contra el
ejercicio pleno de la democracia parlamentaria en la región.

El Ministerio de Relaciones Exteriores agradece la solidaridad y el apoyo de los par-
lamentarios de Ecuador y Perú que no ingresaron a la sesión, al igual que la delega-
ción de Bolivia en repudio de la actitud antidemocrática asumida por la mesa directi-
va saliente.

La normativa andina establece, en los artículos 33, 73 y 75 del Reglamento del Par-
lamento Andino, que el quórum se alcanza con 11 parlamentarios, la mitad más uno
de los 20 parlamentarios representantes de los cuatro países andinos.

La sesión se realizó sin el quórum reglamentario, con la presencia de sólo 10 parla-
mentarios, desconociendo el principio del consenso y marcando así, la ilegitimidad e
ilegalidad de los actos asumidos.

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia desconoce
la elección irregular de la nueva mesa directiva y exhorta al restablecimiento de la
legalidad para evitar el deterioro de nuestros lazos de integración.

La Paz, 26 de noviembre de 2009

COMUNICADO OFICIAL

NOTA:
En la página 1 hemos reproducido la renuncia de Paulo Bravo, Senador de la República de Bolivia.  Es bueno
precisar, ya que los golpistas, insinúan que, quienes no están de acuerdo con lo que ha sucedido el 23 de
noviembre en nuestra sede central de Bogotá, serían parlamentarios que tienen cierta orientación política y como
tal, estarían promoviendo un cierto matiz. Debemos precisar que el Senador Paulo Bravo es uno de los más
conspicuos representantes de la oposición contra el presidente Evo Morales. Pero en este tema los bolivianos
están juntos para condenar y rechazar el golpe institucional en el Parlamento Andino y que fue promovido por los
cinco parlamentarios colombianos, dos peruanas y 1 ecuatoriano.


